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LA VOZ DE LA JUSTICIA
Don Sindulfo de la Fuente Amor, formuló demanda en juicio civil or

dinario ante el Juzgado de Primera Instancia de Astudillo contra doña 
Leonor Cembreros Saldaña, entablando acción reivindicatoría para que se 
condenase a la demandada a que dejase a la libre disposición ddl actor, 
una finca que venía detentando, y pagase la renta correspondiente al 
tiempo que transcurría desde la interposición de la demanda, hasta que se 
hiciera efectivo el derecho de disponer de la finca objeto de la misma.

Por la parte demandada, se excepcionó falta de personalidad en la de
mandada y prescripción extraordinaria del artículo mil novecientos cin
cuenta y nueve del Código Civil.

El Juzgado de Astudillo, desestimó la demanda en sentencia de 13 de 
junio de 1931; e interpuesto recurso de apelación, después de informar en 
nombre del apelado el Letrado don Aurelio Cuadrado y Gutiérrez, la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia bajo la ponencia del ilústre Magistrado señor 
Pérez del Río revoca la sentencia, en la suya de 1.® de febrero del año ac
tual por los siguientes interesantes fundamentos.

CONSIDERANDO: Que desestimada por la sentencia de primera ins
tancia la excepción de falta de personalidad en la demandada y no habien
do apelado ésta, es firme este particular careciendo la Sala de competencia 
para dilucidar tal cuestión.

CONSIDERANDO: Que es función privativa de los Tribunales de 
instancia la apreciación de las pruebas practicadas con amplia facultad 
para determinar su valor, ya aisladamente, ya en conjunto, según las 
reglas que para cada una de ellas tiene preceptuados el Código Civil y la 
ley procesal; haciendo por el .resultado que ofrezcan, las declaraciones de 
hechos probados, base necesaria para aplicar las disposiciones legales 
atinentes al caso debatido, facultad que es también aplicable en los pleitos 
en que se ejerciten acciones reivindicatorías, según tiene declarado el 
Tribunal Supremo de Justicia, entre otras sentencias en las de 3 de Mayo, 
5 de Julio y 19 de Diciembre de 1918 y 2 de Marzo de 1923.

«
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2 Pleitos y Causas

CONSIDERANDO; Que apreciada por la Sala, en uso de su indiscutible 
soberanía, de una manera reflexiva e imparcial, toda la prueba practicada 
en estos autos, en las que forzosamente hay que comprender no sólo la de 
escritura de aceptación de herencia, poi' óbito de doña Tomasa Amor de la 
Puente, título inscrito en cuanto a la Anca número 68 en el Registro de la 
Propiedad en 31 de Octubre de 1929 y que es eficaz y surte efecto contra la 
demandada, porque ésta, por no tener ningún derecho inscrito en la casa 
litigiosa, no obstante hipotecariamente el carácter de tercero por lo que no 
le ampara el artículo veinte de la ley Hipotecaria; sino también la prueba 
testiflcal de una y otra parte, la certiflcación de la Oflcina Catastral, los 
hechos aceptados por arabas partes en el debate y el acta de inspección o 
reconocimiento judicial se adquiere el íntimo convencimiento de que la 
casa que habita doña Leonor Cembrero Saldaña, y que es objeto de reivin. 
dicación en este pleito, foíma parte integrante de la que pertenece al 
demandante que se describe y delimita en el primer hecho de la demanda 
y que aquella señora sin título ni derecho alguno detenta contra la voluntad 
de su verdadero dueño.

CONSIDERANDO: Que si para ejercitar con éxito la acción reivindi
catoría, que al propietario concede el artículo trescientos cuarenta y ocho 
del Código civil, es necesario según constante jurisprudencia, consignada 
entre otras sentencias del Tribunal Supremo en las de 20 de Noviembre de 
1908, 10 de Febrero de 1909, 7 de Noviembre de 1914, 12 de Febrero de 
1915 y 24 de Febrero de 1916 que además de determinarse la cosa que se 
pide, de modo que no pueda dudarse de su identidad, se justiflque cumpli
damente el dominio de los bienes reclamados y la persona que indebida
mente los detente, por hallarse suflcientemente probados tales extremos en 
esta litis, es innegable asiste dicha acción al demandante y por tanto debe 
ser acogida su demanda.

CONSIDERANDO: Que por pertenecer al propietario los frutos civiles, 
según lo dispuesto en los artículos trescientos cincuenta y cuatro y tres
cientos cincuenta y cinco del Código civil debe la demandada satisfacer la 
renta correspondiente al tiempo que transcurra desde la interposición de la 
demanda hasta que se haga efectivo el derecho de disponer el demandante 
de la Anca objeto de la misma.

CONSIDERANDO; Que no puede darse por probada la donación de la 
cosa litigiosa que se dice hecha por doña Tomasa Amor en favor del difunto 
marido de la demandada, porque para que la donación de una cosa inmueble 
sea válida exige el artículo seiscientos treinta y tres del Código civil que 
tanto ella^ como su aceptación, se hagan poi' escritura pública^ extremo que 
no ha demostrado ésta como preceptúa el artículo mil doscientos catorce 
del mismo cuerpo legal.

CONSIDERANDO; Que si bien es cierto que según el artículo mil nove
cientos cincuenta y nueve del Código civil se prescribe el dominio sobre los 
bienes inmuebles por su posesión no interrumpida durante 30 años, sin 
necesidad de título y de buena fe, para que surta tal efecto dicha posesión 
ha de ser en concepto de dueño y como en el pleito se halla debidamente
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El Tribiinal Espreno de Justicia dice:
Arrendamiento de obras y servicios.—Incongruencia.

Sentencia de 20 de febrero de 1932
NO HA LUGAR

Sevilla.—Letrados don Antonio Goicoechea y don Angel Ossorio. 
Procuradores: señores Brualla y Cordón.
Ponente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en los escritos de demanda y contestación 

formulados respectivamente, por los actores don Ramón Martín Olmo 
y otros tres y el demandado hoy recurrente don Guillermo Vilches en 
el pleito origen del presente recurso se proponían a la resolución del 
Juzgador dos tésis diferentes, a saber: por los primeros la de que el 
demandado contrató directamente con los actores el suministro de to
dos los trabajos y materiales que se detallan en la factura que acom
pañan a la demanda, y por el recurrente la de que el contrato había 
sido celebrado por éste directamente con el contratista de obras don 
Francisco de Rojas, sobre la base de un ajuste a precio alzado, y por 
tanto la razón de pedir de unos y otros era realmente la determinación 
de si debían pagarse o no por el demandado a los actores las cantida
des que por las obras ejecutadas en la casa de la que aquel o su espo
sa son dueños, decían adeudarles y figuraban en las susodichas factu
ras. es decir si Vilches se hallaba o no obligado por algúa vínculo con 
los acreedores y por'consiguiente toda vez que el Tribunal de instan
cia en la sentencia impugnada, aceptando como consecuencia de la 
prueba practicada, parte de cada una de las tésis aludidas, declara que 
si bien el demandado hizo al principio con el mencionado contratista 
don Francisco Rojas, un ajuste a precio alzado, después cuando este 
dejó de intervenir en las dichas obras y se encargó de ello a su her
mano don Manuel, el precitado señor Vilches convino con los sumi
nistradores demandantes en satisfacerles lo que se les debiera, es in
concuso que la sentencia de la Sala de lo Civil de Audiencia de Sevi
lla no adolece del vicio de incongruencia que se le atribuye en el re
curso, porque aparte de que, según es notorio tal incongruencia 
debe deducirse de lo acordado en el fallo y no de lo expuesto en los 
Considerandos—y el recurrente más la funda en éstos que en aquél—
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to se otorga en el caso del pleito más de lo pedido, ni por modo 
realmente distinto de como se solicitó, ya que cual se dijo antes, de 
lo que se trataba en el pleito en armonía con las diferentes preten
siones de las partes litigantes, era decidir si el demandado Vilches 
estaba o no obligado en algún modo a pagar a los actores y el Tri
bunal sentenciador como resultado de todos los elementos probatorios, 
que aprecia, declara que está obligado, porque pactó con ellos si no 
al principio, cuando menos al mediar las obras aludidas y en tal sen
tido claró es que no puede estimarse el primer motivo del recurso.

CONSIDERANDO: Que según se ha expuesto en los párrafos que 
preceden el Tribunal a quo del conjunto de toda la prueba que en 
detalle analiza y examina, en uso de su soberanía deduce que se ha 
demostrado qúe si bien al principio el demandado celebró con el con
tratista don Francisco Rojas, un ajuste a precio alzado para efectuar 
las obras en la casa de que se trata, cuando el don Francisco dejó de 
intervenir en las mismas y se encargó de ello su hermano don Manuel, 
don Guillermo Vilches se obligó a pagar a los suministradores lo que 
se les debiera, sin que la escritura de poder otorgada por don Francisco 
a favor de su dicho hermano don Manuel que con todos los demás 
elementos probatorios tuvo en cuenta la Sala para formar su juicio, 
contradiga tal afirmación ni pueda es'timarse como documento autén
tico a los efectos de evidenciar el supuesto error de hecho que a la 
sentencia se atribuye, pretendiendo sustituir con su criterio el del 
Tribunal de instancia, no habiéndose tampoco infringido los artículos 
mil doscientos diez y siete y mil doscientos diez y ocho del Código 
Civil como se pretende en el recurso, porque no desconoce el juzgador 
su valor probatorio, sino que en unión de todos los demás elementos 
aludidos, llevó a su ánimo la convicción de que los hechos se habían 
efectuado en la forma que declara y por ende forzosamente ha de ser 
también desestimado el segundo motivo para la casación alegado.

CONSIDERANDO: Que de lo hasta aquí expuesto se desprende 
que si no ha sido aplicado por la Sala sentenciadora al resolver el 
pleito el artículo mil quinientos sesenta y nueve del Código Civil en 
cuanto no tuvo en cuenta lo "en el mismo establecido, es manifiesto 
que no sólo no lo infringió, como se pretende en este tercer motivo 
del recurso, que en tal concepto debe ser desestimado, sino que antes 
al contrario acertadamente no lo aplicó, toda vez que habiéndose 
comprobado por la prueba practicada según aprecia y declara el Tri
bunal a quo que el recurrente se obligó con los demandantes a satis
facerles lo que se les debiera no podía tener aplicación al caso el 
repetido artículo del Código ya que no se. trataba del cumplimiento 
de una obligación derivada del ajuste a precio tanto alzado sino la 
que más tarde se originó en el pacto antes mencionado.
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CONSIDERANDO: Que asimismo debe ser desestimado el cuarto 
motivo de los alegados en este recurso, porque no sólo, como se su
pone por el recurrente, ha considerado la Sala de lo Civil de la 
Audiencia de Sevilla demostrada la existencia de la obligación del 
demandado a pagar a los actores lo que se les adeudara deduciéndolo 
únicamente de las manifestaciones de los testigos,—elemento de 
prueba éste, de la sola apreciación del Tribunal a quo—sinó de todo 
el conjunto de la practicada incluso de los documentos que al efecto 
tuvo en cuenta tales como las facturas y recibos que obran en autos.

Competencia.—Pago de servicios. 
Acumulación de bienes.

Sentencia de 24 de febrero de 1932 - 
Juzgados municipales de Sevilla y Granada.
Ponente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que demandada ante el respectivo Juzgado 

municipal de Granada, por el actor don Juan de Ayas, vecino de di
cha ciudad, la Agencia «The Union» con domicilio en Sevilla, en. la 
persona de su director Gerente o apoderado don Rodolfo de la Torre, 
éste al promover la presente cuestión de competencia, niega deber la 
cantidad de novecientas ochenta pesetas, ochenta y cinco céntimos 
que aquél le reclama y dice que aún suponiendo que fuera ciérto, esa 
suma no corresponde al importe de ningún servicio toda vez que las 
relaciones habidas con el demandante son distintas y se encuentran 
pendientes de liquidación que debe practicarse en Sevilla, alegando, 
que por tratarse de unos servicios prestados en diferentes localidades, 

hecho que admite a los fines del debate—no puede el Juez munici
pal de Granada conocer de la reclamación porque ésta implica una 
acumulación de acciones que se han originado en puntos distintos y 
no está designado el lugar del cumpliniiento, pero como quiera que 
el actor al contestar al requerimiento de inhibición presenta varias 
cartas que a los efectos de la competencia constituyen un principio 
de prueba por escrito reveladores de que en efecto existe un vínculo 
contractual entre el actor y el demandado y»de que por aquél se pres
taron servicios en Granada que en comisión o como quiera le fueron 
encomendados por la Agencia citada, y según la reiterada ju-
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risprudencia de este Tribunal Supremo, los servicios deben pagarse 
en el lugar donde se prestan, en armonía con lo establecido con la ley 
de Enjuiciamiento Civil, el presente conflicto jurisdiccional debe re
solverse a favor del Juzgado municipal del Distrito del Salvador de 
Granada, por ser éste el del domicilio del demandante.

Industrial.—Accidente del Trabajo.
Sentencia de 26 de febrero de 1932

NO HA LUGAR

Motivos: Arts. 480 y 489 C. del T. 363 E. C.
Laredo.—Letrados: don Emilio de la Portilla y don Felipe Jiménez 

de Sandoval.
Procuradores: señores Zorrilla y Madrigal.
Ponente: Magistrado señor Pérez Rodríguez.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que cuando un recurso se funda en un precep

to legal que comprende diversos casos numéricamente distinguidos 
es forzoso que el recurrente señale por modo concreto a cual de ellos 
se refiera el caso discutido, pues sólo así, se ofrecerá la adecuada e 
indispensable base para poder decidir con acierto el recurso; y como 
en el de que se trata en el primero de sus fundamentos de derecho se 
cita el artículo cuatrocientos ochenta en relación con el cuatrocientos 
ochenta y nueve del Código del Trabajo sin precisar que en número 
de los seis que este segundo artículo corresponde se estima incluido 
el caso sometido a discusión teniendo este Tribunal declarado que 
dicho artículo cuatrocientos ochenta y nueve es de carácter restricti
vo y por ello no susceptible de aplicarse con criterio de amplitud o 
analogía, y siendo la infracción motivadora del recurso el entender 
que no es trámite admisible en esta clase de procedimientos el dictar 
auto de aclaración de sentencia y hacerlo además en forma improce
dente, el cual caso es notorio que no está incluido en el repetido ar
tículo cuatrocientos ochenta y nueve, es por ella obligada la conse
cuencia de que debe ser desestimado este recurso, ello aparte de que 
cualquiera que sea el juicio de este Tribunal respecto ala procedencia 
y términos en que fué dictado el susodicho auto aclaratorio de la sen
tencia impugnada y sin prejuzgar, por ahora, en cuanto a si en tal 
aclaración se sobrepasaron o no, los límites propios de la sentencÍB 
por ser cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, que por ello 
tendrán su adecuado momento procesal al resolverse el recurso por 
infracción de Ley preparado.
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Industrial.—Horas extraordinarias.
Sentencia de 26 de febrero de 1932

NO HA LUCAR

Motivos: Arts. 480 num. 3, 489 C. del T. 1.240 y 1.241 C. C. y 
633 E. C.

La Unión.—Letrado: Don Luis Escobar.
Ponente: Magistrado señor Santugini. . ’

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que al determinar el artículo cuatrocientos 

sesenta y cinco del Código del Trabajóla admisión de las pruebas 
que las partes presenten en el acto del juicio y prevenir a la vez, que 
también debieran practicarse los medios de prueba que requieran la 
traslación del Tribunal fuera del local de la Audiencia, siempre que 
el Juez lo creyere indispensable para el esclarecimiento de la verdad^ 
exige para ello como condición precisa y previa, la de que así resulte 
por el criterio que sobre el particular adquiera y en su caso pronuncie 
el juzgador, singular circunstancia ésta que en el caso de autos, pro
cede tenerse en cuenta para la resolución del recurso que se plantea.

CONSIDERANDO: Que aparece de lo actuado que el Juez antes 
de practicar la diligencia de inspección ocular en principio admitida, 
y después de ejecutadas las otras pruebas del juicio, declaró que en 
vista del resultado de las mismas, los jurados, se hallaban suficiente
mente instruidos de la cuestión que se ventilaba, por lo cual no esti
maba indispensable la práctica de la inspección de referencia, de cuyo 
acuerdo, previa la reclamación y subsiguiente protesta, ha recurrido 
el actor en casación, por quebrantamiento de forma, citando en su 
apoyo el LÚmero tercero del artículo cuatrocientos ochenta y nueve 
del Código del Trabajo y el artículo seiscfentos treinta y tres del Có
digo Civil, preceptos, cuya oportunidad no está acreditada, resultando 
siempre en todo caso, que al negar el Juez la suspensión del juicio a 
dicho objeto, hizo con ello uso de la facultad que le confiere el preci
tado artículo cuatrocientos sesenta y cinco del mencionado Código 
Social según queda consignado en el precedente Considerando, y que 
contra tal acuerdo no se da el recurso que se ejercita.
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Propiedad Industrial.—Nulidad de marcas.—Daños 
y perjuicios.

Sentencia de 29 de febrero de 1932
HA LUGAR

Motivos: Art. 32, 1.“, J09, 28 y 81 P. 1. 50 R. 335, 609, 1.955, 348, 
1.916, 1.962 y 1902 C. C.

Madrid.—Letrados don Isidro Zapata y don Miguel Colom Cardany. 
Procuradores: señores Ulrich y Dalmau.
Ponente: Magistrado señor Oppelt.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que el Tribunal « quo al pronunciar la senten

cia recurrida por la que se absuelve a los demandados de la demanda 
interpuesta, no infringió los artículos treinta y dos de la ley de Pro
piedad Industrial de 16 de marzo de 1902, en relación con el treinta, 
y los apartados e y f) del veintiocho de la misma ley, así como tam
poco el artículo cincuenta del Reglamento para su ejecución de 15 Ge 
enero de 1924, pues el Tribunal « quo, para no dar lugar a la reivin
dicación de marcas solicitada por la parte actora, no desconoce ni 
infringe tales disposiciones ni las demás que se citan en el primero de 
los motivos del'presente recurso, puesto que la Sala sentenciadora 
afirmando como cuestión de hecho de su exclusiva apreciación, que 
el actor no tuvo en ningún momento, ni llevó a efecto en España, ni 
en la Oficina internacional de Berna, el registro de las discutidas 
marcas, deduce de tal afirmación y con notorio acierto que los dere
chos que con arreglo a Ley, nace de la obtención del correspondiente 
certificado título de inscripción en el Registro de la Propiedad indus
trial, para que la propiedad de una marca resulte amparada por las 
disposiciones de dicha Ley, no pueden ser alegadas por los deman
dantes, por no haber obtenido y llenado tal requisito expresamente 
exigido por el citado artículo treinta de la misma, y por consiguiente 
tampoco puede con arreglo a tal disposición y su artículo treinta y 
dos, usar de la autorización que este concede, a aquellos que con 
arreglo a ley hayan obtenido el certificado correspondiente de la pro
piedad de la marcad, sin que la circamstancia de ser extranjera la So
ciedad actora altere ten este pleito los derechos y obligaciones de los 
litigantes conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y uno de la 
tan repetida ley de Propiedad Industrial, ya que los extranjeros sólo 
gozan, en el caso más favorable para los mismos, de iguales beneficios 
que los nacionales, cuando los Estados de que sean súbditos o ciuda
danos constituyan la unión para la protección de la Propiedad Indus-
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trial, según lo prescribe el artículo segundo del convenio internacio
nal de París de 20 de marzo de 1882; o aquellos derechos que s *. 
estipulen en los Tratados; y a falta de estos los que nazcan de la 
aplicación rigurosa del principio de reciprocidad.

CONSIDERANDO: Que tampoco -infringe el Tribúnal sentenciador 
los artículos seiscientos nueve del Código Civil ni aplica indebida
mente el mil novecientos cincuenta y cinco del mismo cuerpo legal, 
porque desde el momento que el artículo treinta de la tan repetida Ley 
de Propiedad Industrial, reconoce y proclama que la propiedad de las 
marcas está equiparada a la de . los bienes .muebles, y los modos de 
adquirir esta propiedad son los reconocidos por el derecho civil, es 
manifiesto, que con arreglo a ley ha estimado el Tribunal a quo, que 
la~ propiedad de las discutidas marcas, ha podido ser adquirida por 
prescripción, conforme a los artículos seiscientos nueve y mil nove
cientos cincuenta y cinco del Código Civil, sin desconocer con ello lo 
dispuesto en el artículo diez de dicho cuerpo legal, ya que en el 
presente caso se trata de la adquisición por prescripción en España, 
y por una Sociedad española, de unas marcas, adquisición que ha de 
ser regulada por la Ley de Propiedad Industrial, en relación con las 
disposiciones del Código Civil; correspondiendo al actor en todo caso 
alegar y probar, y no lo ha hecho, qué disposiciones de derecho inter
nacional, haya podido infringir el Tribunal a quo, al aplicar recta
mente el artículo treinta y uno de la citada ley, regulando los dere
chos que de la misma nacen en beneficio de los extranjeros, por lo 
que debe ser desestimado el primero de los motivos en que apoya el 
presente recurso,

CONSIDERANDO: Que el Tribunal a quo tampoco infringe en la 
sentencia recurrida el artículo trescientos cuarenta y ocho del Código 
Civil, ya que el mismo no niega la propiedad de las marcas a favor de 
la Sociedad recurrente fuera de España, ni el derecho que la misma 
disfrute y tenga con respecto a ellas; ni incide en el error de hecho y 
de derecho alegado por el recurrente, pues la Sala sentenciadora lo que 
estima sin infringir tal artículo, es que para que la propiedad de esa 
marca quedara amparada por la Ley de Propiedad Industrial, y pudiera 
ol recurrente exigir el reconocimiento de sus derechos conforme a la 
misma, era necesario haber obtenido el correspondiente certificado 
título de inscripción en el Registro de la Propiedad industrial y como 
tal afirmación es la establecida en el artículo treinta de la tan repetida 
y citada ley, es manifiesta la improcedencia del segundo de los moti
vos del presente recurso,.

CONSIDERANDO: Que tampoco infringe el Tribunal a quo, en la 
sentencia recurrida, los artículos mil novecientos sesenta y uno y mil 
novecientos sesenta y dos del Código Civil, ni ha incidido en la incon-
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gruencia alegada en el tercero de los motivos del presente recurso, 
teniendo en consideración que la Sala, no hace declaración alguna 
especial sobre la prescripción extintiva del derecho de la Compañía 
demandante con respecto a la reivindicación de las marcas de referen
cia, sinó que alega y estima, como fundamentos generadores de la 
prescripción adquisitiva de las marcas, por parte de los demandados, 
que el derecho adquirido por estos, en virtud,de tal prescripción, pre
supone por parte de los actores la extinción de su derecho a reivindicar 
tales marcas, por no haberlo ejercitado a su tiempo con arreglo a ley; 
y sin que tampoco infrinja el Tribunal sentenciador el artículo treinta 
de la ley de propiedad industrial, al admitir y estimar la prescripción 
adquisitiva por parte de los demandados, de las marcas de referencia, 
pues estableciendo dicho artículo que el dominio de las marcas près 
cribe a los tres años de posesión no interrumpida, con buena fe y justo 
título, es evidente que la propia ley reconoce tal modo de adquirir, de 
una manera expresa y terminante y al reconocerlo así la Sala senten
ciadora, lejos de infringir tal artículo, lo aplicó rectamente; sin que 
tampoco pueda combatirse de un modo eficaz la existencia de tal 
prescripción, alegando como lo hace el actor la falta en el presente 
caso de los tres requisitos exigidos por la ley, para que pueda tener 
lugar la prescripción ordinaria de los bienes muebles, teniendo en 
consideración; que según constante jurisprudencia de esta Sala, la 
existencia tanto de la buena fe, como de la posesión continuada, son 
apreciaciones de la exclusiva competencia del Tribunal sentenciador, 
que en este caso afirma la concurrencia de ambas, sin que se haya 
combatido esta apreciación basada en las pruebas con arreglo a ley; 
y en cuanto al justo título es forzoso reconocerlo, teniendo en cuenta 
que según el artículo treinta de la tan repetida Ley de Propiedad in
dustrial, especial de la materia de que se trata y de rigurosa obser
vancia, el certificado título de inscripción constituye una presunción 
jíirisianíum, de propiedad, y causa justificativa de la inscripción mis
ma y no habiéndose destruido tal presunción en tiempo hábil, es ma
nifiesto que la misma constituye una prueba de propiedad a favor del 
adquirente, quien con los demás requisitos exigidos por la ley, pudo 
adquirir y adquirió a los tres años por prescripción, el dominio de las 
marcas objeto del presente pleito; sin que sea necesario examinar en 
este caso, si además pudo adquirirse*el dominio de las citadas marcas 
por la prescripción extraordinaria de seis años a que se refiere el ar
tículo mil novecientos cincuenta y cinco en su párrafo segundo del 
Código Civil, pues estimándose con acierto por la Sala sentenciadora, 
Inexistencia de la prescripción ordinaria, establecida por la Ley de 
Propiedad industrial, es innecesario e inútil determinar, si además de 
la adquisición del dominio por tal prescripción ordinaria, pudo près-
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cribirse también, solo por la posesión no interrumpida de seis años, 
y por tanto deben ser desestimados los motivos tercero, cuarto y 
quinto en que se apoya el presente recurso.

CONSIDERANDO: Que si bien con arreglo al artículo cincuenta 
del Reglamento para la aplicación de la ley de Propiedad industria^ 
de 16 de mayo de 1902, el Registro no podrá mezclarse en las cues
tiones de posesión y dominio que se susciten con motivo del Registro 
de las marcas, y que tales cuestiones habrán de ventilarse siempre 
ante los Tribunales de justicia, no es posible desconocer que a la 
administración corresponde entender conforme al título cuarto de la 
citada ley de los expedientes de propiedad industrial, y la expedición 
de títulos y certificados han de tramitarse en la forma y con los 
procedimientos establecidos en la misma, y por tanto estimada por la 
Sala la prescripción adquisitiva de las citadas marcas, y no teniéndose 
por consiguiente que resolver cuestión alguna de posesión sobre las 
mismas, cuantas cuestiones surjan coü motivo de los expedientes in
coados por los demandados, para la adquisición de nuevas marcas, han 
de tramitarse conforme a lo dispuesto en la citada Ley de Propiedad 
Industrial y resueltas por la Administración con arreglo a la misma, 
y por tanto debe ser desestimado el sexto de los motivos del presente 
recurso.

CONSIDERANDO: Que según reiterada jurisprudencia de esta 
Sala, para que proceda y nazca la obligación de indemnizar daños y 
perjuicios, es preciso que se pruebe la existencia de los mismos, y que 
éstos fueron originados por el acto ejecutado u omitido, y como de los 
hechos que se declaran probados por el Tribunal sentenciador, no se 
deduce en la forma exigida por la Jurisprudencia de esta Sala, que 
tales perjuicios se produjeran necesariamente como consecuencia de 
dichos actos, es manifiesta la improcedencia de condenar a la Sociedad 
demandada al pago dedos mismos por vía de reconvención, y por 
tanto, debe ser estimado el séptimo de los motivos en que se funda el 
presente recurso.

Donaciones. - Contratos inexistentes. 
Sentencia de 3 de marzo de 1931

HA LUGAR

Motivos: Arts. 633, 628, 775, 1253, 4.* C. C. 33 L. H.
Qáceres,— Letrados don Vicente Pinies, don Angel Ossorio;
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Procuradores: señores Casas y Aicua.
Ponente; Magistrado señor Ballesteros.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que si bien al amparo del artículo 1276 del 

Código Civil pueden ser admitidos los negocios disimulados, o sean 
los actos jurídicos válidos y lícitos encubiertos por contratos aparen
tes pero privados de la causa específica a que va unida su existencia, 
es necesario para que aquellos produzcan plenos efectos que se justi
fique no sólo la concurrencia de los indispensables elementos persona
les de capacidad y consentimiento, así como la existencia del objeto 
en que han de apoyarse las relaciones obligatorias o reales ciertamen
te concertadas, sino también la causa verdadera y lícita en que se 
funde el acto que las partes han querido ocultar y el cumplimiento de 
las formalidades que la ley exigiría a quienes actuaran paladi
namente.

CONSIDERANDO: Que esta rigurosa doctrina ha de ser especial
mente impuesta, con arreglo a la tradición española, en el campo de 
las donaciones puras y simples de inmuebles, por reflejar las hechas 
Í7iíervivos más que un modo abstracto e independiente de transferir la 
propiedad, un acto liberal que atribuye el dominio al donatario gra
tuitamente y que por significar una merma, sin contraprestación, del 
patrimonio del donante y un enriquecimiento, sin gravamen, del be
neficiario, requiere requisitos y solemnidades que protejan al transfe
rente contra sus desordenados impulsos, a su cónyuge, herederos for
zosos y acreedores contra las lesiones de los derechos que el régimen 
económico familiar, la ley sucesoria o el principio de responsabilidad 
patrimonial les confieren, y al donatario contra los riesgos de una ad- 
quisión en apariencia precaria o por lo menos, desprovista de las de
fensas que las obligaciones recíprocas y los actos formales ponen en 
juego.

CONSIDERANDO: Que a tenor del artículo 633 del Código Civil 
para que sea válida la donación de cosa inmueble ha de hacerse en 
escritura pública con expresión de los bienes donados y el valor de 
las cargas que deba satisfacer el donatario, pudiendo formalizarse la 
aceptación en la misma escritura o en otra separada, y aunque con 
tales preceptos no se cierre el paso a toda donación que pretende lle
varse a cabo en un instrumento público de compra venta, los intere
ses más arriba mencionados no quedan a salvo si los elementos jurídi
cos que integran el acto disimulado y en especial el acuerdo de 
voluntades sobre gratuidad, alcance y condiciones de la transferencia 
no son puestos de relieve de una manera indiscutible y auténtica.

CONSIDERANDO: Que esos indispensables requisitos no se pueden
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estimar cumplidos en el presente caso, sobre todo al tener en cuenta 
la falta de concordancia que se observa éntrelas manifestaciones de la 
demandante doña Cristina Gutiérrez y las de la demandada doña Lui
sa Gutiérrez y Gutiérrez, pues mientras la primera asegura en el plei
to que el convenio encubierto por la escritura de 30 de octubre de 
1924 fné una donación condicional, con la obligación en doña Luisa 
de repartir más tarde los bienes entre ella y sus hermanos,' la última 
no solo niega la existencia de tal donación, sino que afirma que lo 
convenido fué una compra-venta cuyo precio satisfizo en los meses y 
cantidades respectivas que señala, de todo lo cual claramente se des
prende qne la escritura antes citada es nula en cuanto a la venta que 
manifiesta, por falta del precio, y no sirve como donación por no re
sultar probado la existencia de la misma, del modo y forma que exige 
el artículo seiscientos treinta y tres antes citado.

CONSIDERANDO: Que tampoco resulta probado en esta litis el 
requisito de la aceptación auténtica señalado, también como esencial 
por el artículo 630 del expresado Código, puesto que ante la actitud 
de doña Luisa Gutiérrez, asegurando que só lo existe la compra-venta 
no puede entenderse que vale para el caso la aceptación de la compra 
que figura en la escritura; como por lo mismo no pueden ser tenidos 
por aceptación presunta las gestiones para el pago de derechos reales, 
inscripción en el Registro, etcétera.

CONSIDERANDO: Que en consecuencia, se hace preciso estimar 
que la Sala sentenciadora ha interpretado erróneamente el repetido 
artículo 633 del Código Civil, según se expone en el primero de los 
motivos del recurso, dando lugar a la casación de la sentencia, por lo 
cual huelga el examen de los otros motivos invocados.

SEGUNDA SENTENCIA
CONSIDERANDO: Que por lo expuesto en aquéllas, es visto que 

la referida escritura de 30 de octubre de 1924 es nula en cuanto a la 
donación, como también es nula en cuanto a la venta, que declaró si
mulada por el fallo recurrido y fué consentido por las partes tal pro
nunciamiento; de lo cual resulta procedente la declaración de que di
cha escritura carece de virtualidad jurídica, según se pretende por el 
número primero de la súplica de la demanda con las consecuencias de 
esa declaración consignadas bajo los números segundo y tercero.

CONSIDERANDO: Que respecto a los particulares de la sentencia 
recurrida referentes a las peticiones cuarta y quinta de la demanda, 
como no han sido objeto del recurso y la sentencia se halla ajustada a 
derecho en cuanto a ellas, procede la confirmación en tales pronun
ciamientos.

CONSIDERANDO: Que no son de apreciar mala fe ni temeridad a 
los afectos de la imposición de costas.
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Herencia.—Contratos inexistentes.
Sentencia de 1 de marzo de 1932

NO HA LUGAR

Motivos: Arts. 348, 30, 661, C. C. 396, 79, L. H.
La Coruña.—Letrados; don Antonio Rodríguez y don Javier 

La piedra.
Procuradores: señores Palacios y Ciarte. ‘
Ponente: Magistrado señor Fernández de Quirós.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que según tiene declarado reiteradamente este 

Tribunal Supremo, el heredero conforme a lo mandado en el artículo 
seiscientos sesenta y uno del Código Civil, como sucesor del difunto 
en todos sus derechos y obligaciones, ínterin la herencia se halle 
proindivisa, tiene acción para pedir cuanto a su derecho convenga en 
beneficio de la masa hereditaria sin el concurso de los otros cohereda 
ros, siempre que no sea en perjuicio de éstos, y que, en su caso, se 
sujete a las leyes que regulan la comunidad de bienes, con tanto 
mayor razón, cuanto que, siendo inconcuso su derecho, a participar 
en la proporción que le corresponda de la herencia, ese derecho no 
está subordinado a la voluntad de los demás copartícipes.

CONSIDERANDO: Que la Sala sentenciadora no infringió los 
artículos trescientos cuarenta y ocho, seiscientos sesenta y uno y 
concordantes del Código Civil, ni la doctrina legal anteriormente 
expuesta, que se invocan en el primer motivo del recurso, al desesti
mar la falta de acción excepcionada en la litis que se fundaba, en no 
haber sido ejercitada por todos los herederos, y que ahora se basa en 
no haberse deducido expresamente en beneficio de la masa ni con 
sumisión a las reglas que regulan las comunidades de bienes, porque 
aparte de que lo que en este recurso se alega constituye una nueva 
cuestión no susceptible de ser planteada en casación, es evidente que 
los demandantes al accionar lo hicieron como herederos designados en 
el testamento de su hermana doña Juana Ferrer, usando de su indis
cutible derecho, aun sin contar con el otro coheredero, para pedir y 
obtener que los bienes correspondientes a la causante fuesen a la masa 
hereditaria, para mediante la correspondiente partición, adquirir cada 
uno la propiedad exclusiva de los que pudieran corresponderles, y de 
ahí las peticiones deducidas eu la demanda y réplica relativas a la 
inexistencia de los contratos de 16 de junio de 1916 y 12 de mayo de 
1919, y a la liquidación de la sociedad conyugal, encaminadas como 
es notorio a lo que antes quedó dicho.
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CONSIDERANDO: Que tampoco el Tribunal a quo ha infringi
do los artículos treinta, setenta y nueve y trescientos noventa y seis de 
la ley Hipotecaria y mil setenta y ocho del Código Civil en que se 
funda el segundo motivo del recurso, porque según los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro de la ley citada la inscripción no 
convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las leyes, 
no siendo aplicable a la inscripción de la mera posesión, a menos que 
la prescripción haya convalidado y asegurado el derecho inscrito, lo 
ordenado en la segunda de las anteriores disposiciones, y como en la 
sentencia de instancia se declara la inexistencia de los actos que 
dieron lugar a las inscripciones en el Registro, es consecuencia inde
clinable la nulidad de éstas, como así lo ordenó la Sala sentenciadora, 
previa la correspondiente petición, con tanto mayor motivo, cuanto 
que las inscripciones eran de mera posesión sin afectar en modo 
alguno a terceros.

Resolución de obligaciones.
u Sentencia de 2 de marzo de 1932. -

NO HA LUGAR í'Wni;

Motivos: Arts. 1124, 1153, C. C.
La Coruña.—Letrado: don José M. Silvela.
Procurador: señor Alcalá.
Ponente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que para la resolución del presente recurso 
conviene tener presente que en la súplica de la demanda formulada 
por la actora doña Benita Ordoñez Sómoza se solicita que en la sen
tencia que se dictare se tenga por resuelta la obligación contenida en 
el contrato celebrado el 27 de enero de 1927 entre dicha demandante 
y su hija Manuela Coto Ordóñez con la intervención de su marido don 
Francisco Mendoza García, demandados y en su virtud vueltas las 
cosas al estado que tenían antes de la celebración del mencionado 
contrato y condenar a la referida Manuela Coto a que indemnice a la 
actora en concepto de daños y perjuicios por ella sufridos la cantidad 
de mil setecientas noventa pesetas o aquello que en ejecución de sen-
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tencia Ajen peritos, y en la del de contestación a la demanda, la suso
dicha doña Manuela pide que se desestime la deducida por su madre 
y se la absuelva de la misma, y así planteada la litis la Sala de lo 
Civil de la Audiencia de la Coruña en la sentencia impugnada, esti
mando por el resultado de toda la prueba practicada que con su 
soberanía aprecia, que la repetida demandada había incumplido la 
obligación de abonar a su madre la actora una peseta diaria por 
anualidades a partir de 1 de febrero de 1927, es. manifiesto que en 
cuanto a dicha declaración de hecho del Tribunal a quo sólo podría 
combatirse por modo adecuado invocando el número séptimo de^ 
artículo mil seiscientos noventa y dos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil y aduciendo para demostrar la supuesta equivocación de hecho 
o de derecho del juzgador actos o documentos auténticos que la evi
dencien y los artículos que relativos al valor probatorio de los pro
puestos se hubieren infringido en la sentencia impugnada, mas como 
en el presente recurso no se invoca siquiera el número séptimo del 
artículo antes citado de la ley rituaria ya que se apoya únicamente en 
el primero de dicho artículo es inconcuso que en tal respecto el recurso 
es improcedente.

CONSIDERANDO: Que no se han infringido como se pretende en 
los dos únicos motivos del recurso, los artículos mil ciento veinticua
tro y mil ciento cincuenta y tres del Código Civil, el primero por 
indebida aplicación, y el segundo por no haberlo aplicado en la 
sentencia de la Audiencia, toda vez que en cuanto al artículo mil 
ciento veinticuatro es palmario que no se interpreta y aplica en el 
sentido que se supone en el recurso ya que lo que el Tribunal de 
instancia hace, es, según se dijo antes, apreciando la prueba practi
cada, declarar que la recurrente incumplió la obligación que por 
virtud de lo pactado en el precitado contrato había contraído en orden 
a su madre la actora, y como en la demanda se pide la resolución del 
contrato y no otra cosa, y en la contestación se insta sólo la absolu
ción, para ser congruente con lo interesado por las partes era necesa
rio en la sentencia decidir acerca del problema de la resolución del 
contrato que era el propuesto, y en cuanto al artículo mil ciento cin
cuenta y tres del Código, como además la Sala, respecto déla deman
dada, por haber ésta interesado sólo, alegando no haber incumplido 
la obligación contraída, su absolución, por lo cual en realidad no hay 
dos obligaciones alternativas, no podía tampoco resolver más que 
sobre este extremo y entendió que la doña Manuela Coto había incum
plido la obligación aludida, no tenía por qué entrar a decidir el punto 
relativo a lo que la parte recurrente llama cláusula penal del contrato, 
respecto a la legítima de la demandada y por consiguiente también son 
en tal sentido desestimables los dos motivos para la casación invocados.
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Prenda.
Sentencia de 3 marzo de 1932

HA. LUGAR

Motivos: Arts. 1261, 1275, 1872, 433, 435, 1896, C. C.
Madrid.—Letrados: dou Melquíades Alvarez y don Antonio

Rodríguez.
Ponente: Magistrado señor Ballesteros. '

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que la cuestión capital discutida en el recurso 

y en todo el presente pleito estriba en la interpretación que, en rela
ción con el caso de autos, haya de darso al artículo 1.872 del Código 
Civil por lo que se refiere a la carta de pago de la totalidad del crédi
to determinando si esa totalidad ha de entenderse qne es el crédito 
primitivo u originario como entiende la Sala sentenciadora q consiste 
en el. crédito que resulte al adueñamiento de la prenda realizado por 
el acreedor según opina el recurrente ya que se admite como legal y 
válida la incautación por el Banco de España de las cuatro mil accio
nes de la Sociedad Azucarera de Madrid que constituía la garantía 
pignoraticia. , • •

CONSIDERANDO: Que en la escritura otorgada el treinta de jumo 
de mil novecientos diez el Banco de España y don Miguel Díaz Alvarez 
tanto por la circunstancia de constituir hipoteca para asegurar en iodo 
cíiso el reintegro de dos millones de' pesetas con intereses y costas, 
como por afirmar la subsistencia e integridad de los derechos que al 
Banco correspondieran por la póliza o pólizas sucesivas de dicho cré
dito con el objeto de que pudiera utilizar simultánea o sucesivamente 
en cualquiera de los futuros vencimientos la acción personal, la pig
noraticia y la hipotecaria, no creaban entre el total crédito garantiza
do y la garantía supletoria de cuatro mil acciones el nexo jurídico 
concreto que sujeta la prenda única al cumplimiento de la obligación 
principal sino que'establecía varios derechos de garantía en seguridad 
del mismo crédito, sin distribuirlo entre el inmueble y Instituios para 
permitir al acreedor cobrarlo una sola vez en la forma que le convi
viese, y es natural que al ejercitar el Banco de Espana el procedi
miento especial sumario de los artículos ciento veintinueve y siguien
tes de la Ley Hipotecaria contra la casa número veintidós de la calle 
de Fernando el Santo y obtener la adjudicación de esta finca en un 
millón quinientas cincuenta mil pesetas por el auto de cuatro de octu
bre de mil novecientos trece, cuya nulidad no ha side pedida en este 
pleito se haya extinguido la deuda en la misma cantidad con sujección 
a la regla de diez del artículo ciento treinta y uno de la citada ley y 
el artículo mil ciento cincuenta y seis del Código Civil. • , j

CONSIDERANDO: Que por consecuencia de este pago parcial de 
la suma conjuntamente asegurada y por la liquidación de la garantía 
hipotecaria, quedó desde la misma fecha reducido el crédito inicial y 
gravitando la totalidad del saldo sobre la prenda constituida, de suer- 
te que cuando el Consejo de Administración del Banco de España de
cidió hacer efectiva la garantía pignoraticia y más tarde, el diez y 
siete de diciembre de mil novecientos trece, cuando el Agente de
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Cambio y Bolsa hizo aplicación de las cuatro mil acciones al mismO 
Banco por orden de la Junta Sindical del Colegio respectivo, don Mi
guel Díaz Alvarez era deudor sólo de la cuarta parte aproximadamen
te de la cantidad primitiva y podía liberar la prenda en cuestión me
diante el pago del crédito que concretamente la gravaba.

CONSIDERANDO: Que a fines del año mil no-vecientos trece el 
Banco de España, acreedor del señor Díaz Alvarez por un saldo supe
rior a medio millón de pesetas, se hallaba autorizado para proceder, 
con arreglo al artículo mil ochocientos setenta y dos del Código Civil, 
una vez que no se le satisfacía su crédito, a la enajenación de la pren
da; mas por virtud de la forma en que adquirió las cuatro mil accio
nes de la Azucarera después de las infructuosas gestiones llevadas a 
cabo en la Bolsa de Madrid, puede decirse que se hizo dueño de la 
prenda, y quedó obligado a dar carta de pago, no sólo de las 200.000 
pesetas en que valuó los títu os, sino de la totalidad de su crédito, o 
sea, puesto que esta frase ha^de tener igual valor en Jas ^primeras y 
en las últimas líneas del texto legal discutido, de la cantidad enton
ces asegurada por la cantidad pignoraticia y exigible en el procedi
miento, nunca del crédito de dos millones que ya estaba satisfecho en 
parte, y no podía revivir en su integridad sin la anulación del auto 
de adjudicación de 4 de octubre de 1913, que había sancionado y legi
timado el pago de millón y medio de pesetas.

CONSIDERANDO: Que esta interpreta,ción, contraria a la que 
sirve de base al fallo re'íurrido, se ajusta a los precedentes del citado 
artículo que aparece como punto de confluencia o fórmula concilia
dora de la corriente jurídica romana, orientada en el sentido de con
ceder al acreedor un derecho de enajenación, pero sin autorizar el 
pacto comisorio ni la apropiación directa, y las influencias germáni
cas, que confiaban a las autoridades el procedimiento de liquidación, 
sobre todo, para que el acreedor conservara la acción personal contra 
el deudor, destacando el carácter real de la responsabilidad garantida; 
responde en segundo término, a la diferencia entre el derecho de 
retención, a que la prenda depreciada quedaría en cierto modo asimi
lada si la apropiación hubiera de realizarse por un crédito inexistente 
y la facultad concedida al acreedor e implícita en la acción pignora
ticia in rem^^ de hacerse pago con arreglo a la ley; permite la aplica
ción del artículo mil achocientos setenta y dos a las garantías Correa
les y a los derechos de seguridad o afianzamientos de máximo cuando 
el crédito se halla distribuido, concretado o fijado sobre las distintas 
cosas gravadas, y evita el absurdo de estimar debido lo que se reputa 
pagado para dar efectos retroactivos a un acto jurídico, y anular al 
cabo de catorce años, las situaciones legitimadas por decisión judicial.

CONSIDERANDO: Que sobre no contradecir a las anteriores afir
maciones, no es de aplicación la sentencia de esta Sala de 28 de abril 
abril de 1918, por ser distintas y completamente independientes las 
pretensiones de aquel pleito de las del actual, ya que entonces se 
perseguía por el Banco de España el cobro del resto de su crédito, 
después de adueñarse de la prenda, mientras que ahora.se persigue 
substancialmente la devolución de la cosa adjudicada por virtud del 
ejercicio de la acción hipotecaria.
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justificado que don Rogelio de la Fuente, marido y causante de la deman
dada entró a poseer la casa litigiosa, como aparcero o administrador de la 
madre y causante del demandante y en tal concepto la continuó poseyendo, 
no es posible estimar tal excepción en justa observancia a lo dispuesto en 
los artículos mil novecientos cuarenta y dos y regla primera del mil nove
cientos sesenta del antecitado Código.

CONSIDERANDO: Que desde el momento que no se estima poseedora 
a la demandada de la cosa litigiosa sino tenedora de ella por complacencia 
del propietario por el concepto que su marido la habitaba, no le son apli
cables las disposiciones del Código civil que regulan las relaciones entre 
propietario y poseedor, cuando éste es vencido en juicio, respecto a los 
gastos y mejoras; pero desde el momento que se halla justificado que en la 
casa se han hecho por el don Rogelio obras y mejoras y se reconoce por el 
demandante en el hecho tercero del escrito de réplica, que la cuenta de 
aparcería está sin terminar y en ella es donde debe resolverse esta cuestión 
independiente de la acción entablada, es procedente si absolver al deman
dante de la reconvención, pero reservando a la demandada la acción para 
reclamar en la rendición de cuentas de la aparcería pendiente el importe 
de las obras y mejoras que haya hecho en la casfi litigiosa y que hubiere 
abonado su marido.

CONSIDERANDO: Que no es de estimar temeridad en las partes que 
sostienen el presente litigio.

íf! ÎÎÎ

El Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de León, siguió, ante el Juzga
do de primera instancia de Astorga, juicio de desahucio de una casa, por 
precario, contra doña Filomena. Alvarez, y otros.

Se opuso a la demanda doña Filomena, defendida por el letrado don 
Julio Pérez Riego, y el Juzgado declaró no haber lugar al desahucio pero 
sin especial condena de costas.

El actor Monte de Piedad apeló contra la sentencia del Juzgado, en su 
totalidad, y la demandada interpuso apelación solamente cuanto a que no 
fué condenado en costas el demandante; y la Sala de lo Civil, habiendo 
defendido ante ella don Santiago R. Monsalve a la demandada, y don Ar. 
turo Moliner al demandante, dictó sentencia el 22 de febrero de 1932, sien, 
do Ponente el ilustre Magistrado don Salustiano Orejas, confirmando la 
sentencia del Juzgado, y declarando no haber lugar al desahucio, pero 
revocándola en lo relativo a las costas, imponiendo a la parte actora las de 
ambas instancias.

CONSIDERANDO: Que a base de la prueba practicada y con notorio 
acierto apreciada por el Juez a quo, no existe posibilidad de atribuir a la 
parte actora la posesión real que la ley y la jurisprudencia exigen para dar 
lugar al desahucio, y que ni siquiera ostentó en momento alguno el trasmi- 
tente de la casa de don José Marcos, ya que - por el contrario justificado se 
halla que nunca fué ocupada por éste y que en cambio ha venido y viene 
habitándola doña Filomena Alvarez con los otros demandados, y como 
además se acreditó que dicho inmueble fué construido en su mayor parte
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por el causante de estos don Manuel Alvarez sin que aparezca justificación 
alguna de que a su fallecimiento se haya liquidado la sociedad conyugal y 
hecho adjudicación de la finca a su viuda, quien por otra parte manifiesta 
en la escritura de enajenación al Marcos (f.° 107 y siguientes) haber adqui
rido las fincas entre ellas la que es objeto de esta litis por compra a don 
Angel Alcoba, sin que tal extremo se halle avalado por ningún elemento 
de juicio, es indudable que en los autos existe un principio de prueba a 
favor, del condominio invocado por doña Filomena para derivar de ese títu
lo y no de la tolerancia del demandante su posesión real y efectiva, cir
cunstancia que ha logrado la acción ÍN FACTO en que se apoya el juicio- 
de desahucio y exige el ejercicio de una acción IN JURE encaminada a 
obtener una declaración definitiva del correspondiente vínculo jurídico que 
no es posible en el procedimiento sumario de un juicio posesorio según ha 
establecido el Tribunal Supremo en su sentencia de. 7 de julio de 1927 
entre otras.

CONSIDERANDO: Que la sentencia que declara no haber lugar al desa
hucio ha de contener fatalmente expresa condena de costas al demandante 
por imperativo precepto del artículo mil quinientos ochenta y dos de la ley 
rituaria, de rigurosa aplicación a los juicios de esta clase que se sustancien 
ante los Juzgados de primera instancia, existiendo méritos para hacer 
extensiva tal condena a las causadas en esta segunda instancia.

NOTICIAS
El día 27 del pasado febrero, juró el cargo de procurador, nuestro 

distinguido amigo don E. Morales Mazo, a quien deseamos muchos aciertos 
en el ejercicio de su profesión.

El señor Morales, obsequió a sus amigos y compañeros, en el Colegio . 
de Procuradores, recibiendo felicitaciones de todos ellos.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
Zaragoza.—Don Luis San Pío, Abogado. Anotada suscripción. Muchas 

gracias.
Lerma.—Don Martín Revilla Bravo, Abogado. Anotada suscripción. 
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LEGISLACIÓN 
de la REPÚBLICA
Compilación de las disposiciones dictadas y publicadas en 

la «Gaceta de Madrid» desde el día 14 de Abril, fecha de la 
proclamación de la República, al óf de Diciembre de 1931. Por 

José F.-Arroyo (abogado del Estado) y Juan Ossorio Morales 
(profesor de la Facultad de Derecho de Granada).

Figura al frente de la misma la CONSTITUCION y con
tiene todo lo referente a Agricultura, Jurados (agrarios, mixtos 
y ferrocarriles). Arrendamientos (de fincas rústicas y urbanas). 
Desahucios, Préstamos agrarios. Braceros, Accidentes y con
tratos de trabajo. Paro forzoso, Colocación obrera. Antece
dentes penales, Código penal, Jurado, Justicia municipal. Enjui
ciamiento civil y criminal,Jurisdicción militar y de marina. Fun
cionarios públicos. Ordenación bancaria, Sociedades coopera
tivas, Uso de armas. Bienes de la Iglesia y Ordenes religiosas. 
Revisión de la obra de la Dictadura, etc., etc.

INDISPENSABLE a cuantos están directa o indirecta
mente relacionados con el Gobierno y la Justicia como funcio
narios, abogados, procuradores, notarios, secretarios de- Juz
gados y Ayuntamientos etc., y ÚTILÍSIMA a agricultores, 
arrendatarios, colonos y en general a todos los ciudadanos.

Un precioso Volúmen tamaño 16 por 11, es decir, a propó
sito para llevado en el bolsillo, impreso esmeradamente en 
papel fino y primorosamente encuadernado en Jela flexible 
imitación piel, pesetas, 10.

Por correo, 10,50 pesetas; a reembolso, 10‘75.
Pedidos a

LIBRERIA BERGUA
Mariana Pineda, 9, MADRID, teléfono 19728
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